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resultado de la e~plotación industrial de las nuevas instala
ciones. 

Segundo.--El incumplimiento de cualqUiera de las Obliga
ciones que asume la Entidad concertada dará lugar, de con
formidad .con lo dispuesto en el párrafo cuatro .del artículo 
quinto de la Ley 194/ 1963, a la suspensión de los beneficios que 
se le han otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, 
al aloOlno o reintegro de los impuestos bonificados y de los cré
ditos concedidos y entregados 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos. aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden. 

Tercero.-iEn los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pUdiera depender el cumplimiento, no se prodUCirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio 
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de involun
tariedad mencionada. 

Cuarto.-'Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concer
tada y un plazo de quince días para que e~ponga cuanto con
sidere pertinente, la Dirección General propondrá al Ministro 
ia resolución que proceda .. 

Lo ·digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. LI. muchos años. 
Mwid, 11 de marzo de 196'7 

ESPINOSA SAN MARTIN 

TImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que se 
conceden a don Juan Juaneda Anglada, Director 
G erente de la Compañía «Novus, S. A.», domicíli'a
da en Ciudadela (Menorca), calle de Miguel de 
Cervantes, número 75, los benejicios fiscales a 
que se rejiere la L ey 194/ 1963, de 28 de dicíembre. 

lImos. Sres.: En 16 de enero de 1967 se ha firmado el Acta 
de Concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
JUaiIl Juaneda Anglada Director Gerente de la Compañía (eNo
vus, S. A.» domiciliada en Ciudadela (Menorca), calle de Mi
guel de Cervantes, número 75, por modernización de los bienes 
de equipo productiVO de su fábrica de calzado. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de 
la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio 
de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Em
presa «Novus, S. A.», por la industrIa indicada, y teniendo en 
cuenta los planes financieros y técnicos de la Entidad concer
tada, se concede a ésta el beneficio fiscal de lrbertad de amor
tÍ'Zación de las instalaciones que se reseñan en el anexo, du
rante los primeros cinco años a partir del comienzo del primer 
ejercicio económico en cuyo balance 8!parezca reflejado el re
sultado de la e~lotación industrial de las nuevas instalaciones. 

Segundo.-iEl incumplimiento de cualqUiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de COiIlfor
midad con lo dispuesto en el párrafo cuatro del artículo quinto 
de la Ley 194/1963 a la suspenSión de los beneficios que se le 
han otorgado en ~l apartado anterior y, por conSiguiente, al 
abono o reintegro de los impuestos bonificados y de los crédi
tos concedidos y entregados. 

No obstante, la Administración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma consider 8!ble en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto. la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de ' los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de 
esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por 
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones 
de las que pUdiera depender el cumplimiento, no se producirá 
la suspenSión de los beneficios si se acreditara debidamente, 

a JUlCIO del Ministerio de Industria, la realidad de la causa 
de involuntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expedIente sumario por la Di'rección General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de VIgi
lancia del Conciei:to y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad con
certada y un plazo de quince días para que exponga cuanto 
considere pertinente, la Dirección General propondrá al Mi
nistro la resolución que p'roceda. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 11 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN IMAR'I1LN 

!lmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 11 de marzo de 1967 por la que se 
anula la de 22 de octubre de 1966, por la que se 
concedieron de·terminados benejicios de carácter jis
cal a la industria de produccíón de ganado vacuno 
de carne de la Empresa Roque Sánchez Pérez, em
pm,zada en San Fulgencio y Dolorres (Alicante). 

Ilmos. Sres. : Vista la comunicación del Mi:nisterio de Agri
cultura de fecha 12 de enero de Hl67, remitida en cumplimien
to de lo dispuesto en el punto 14.2 de la Resolucifu de 311 de 
marzo de 1966, por la que se participa entre otras la renuncia 
al Régimen de Acción Concertada para la producción de ga
nado vacuno de carne de la Empresa Roque Sánchez Pérez. 
emplazada en San Fulgencio y Dolores (Alicante), 

Este Ministerio, de conformidad CO':l lo establecido en el 
artículo 5.°, párrafo 4.°, de la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre. 
acuerda se suspenda la aplicación de los beneficios de caráliter 
fiscal otorgados por la Orden de 212 de octubre de 1966, que 
queda sin efecto, a la Empresa Roque Sánchez Pérez, empla
zada en San Fulgencio y Dolores (Alicante), y en su caso el 
reintegro de las oonificaciones. exenciones o subvenciOCles ya 
disfrutadas. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 11 de marzo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Haciend a y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 14 de marzo de 1967 por la que seaprue
ba e! Convenio nacíonal entre la Hacíenda Pública 
y las Empresas explotadoras de canódromos en todo 
el territorio nacional para el pago de la tasa sobre 
apuestas señalada en el artículo 222 de la Ley 41/ 
1964, durante el periodo de 1 d,e enero a 31 de di
ciembre de 1967. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta de la Comisión mixta designada 
p'ara elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indica, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de junio de 1964 y las 
Ordenes ministeriales de 19 de noviembre de 1964 y 3 de ma;yo 
de 1966, ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacio
nal. con la mención «Convenio sobre apuestas 111967». entre la 
Hacienda Pública y los canódromos españOles integifados en la 
FederaciÓn Española Galguera para la exacción de la tasa que 
grava las apuestas que se celebren en los expresados canódro
mos, con sujeCión a las cláusulas y condiciones que pasan a 
esta;blecerse. 

Segundo.-Período de vigencia : Este Convenio regirá del 1 de 
enero a 3'1 de diciembre de 1967. 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los ocho canódromos en funcionamiento, integrados en la ex
presada Federación Española Galguera, que figuran en la rela
ción definitiva, aprobada por la Comisión mixta en su pro
puesta de 24 de febrero de 19·67. 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas, que 
se detallan a continuación: 

a) Actividades: Apuestas celebradas en espectáculos públi
cos deportivos en su especialidad de canódromos. 

b) Hechos imponibles: Exclusivamente las quinielas, tr~ple
tas o cualquier otra modalidad de apuesta qUe pueda ser some~ 
tida a tributación por el artículo 222. 3, apartado b) , de la d 
Ley 41/1964. 
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Quinto.-Cuota global: La cuota global pllira el conjunto de 
contribuyentes y por las actividades ' y hechos imponibles con
tenidos en el Convenio se fija en diez millones novecientas velll-
te mil pesetas. . 

Sexto.- Reglas de distribución de la cuota global: Para unpu
tar a cada contribu}ente sus bases y cuotas individuales será 
tenido en cuenta el volumen de las apuestas celebradas, sirvien
do de norma para su determinación las liquidaciones aprobadas 
con carácter definitivo por la Federación Española Galguera, 
número de reuniones celebradas, personal afecto al servicio y 
liquidaciones de arbitrios municipales. ... 

Séptimo.-La Comisión Ej.ecutiya del Converuo. real1zara. ~l 
señalamiento de las cuotas mdlvlduales y elevara al Servlclo 
Nacional de Loterías la relación de las mismas en la forma y 
plazo establecidos en el articulo 16 de la Orden de 3 de mayo 
de 1966. y a estos efectos sus compon~ntes tendrán las atri
buciones y deberes que resu~lA;!n del artlculo 99 de la ~y Ge
neral Tributaria de 28 de dICIembre de 1963 y del artIculo 14, 
apartado 1), párrafos AL B) , C) y D) de la citada Orden minis
terial. 

Octavo.-P ago: Las cuotas individualel? serán ingresadas en 
dos plazos con vencimiento el 20 de jumo y 20 de novlembre 
de 1967, en la forma prevista en el artículo 18 de la Orden de 
3 de mayo de 1966. 

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes d e sus obligaciones tributarias por actividades~ he
chos imponibles y períodos no convemdos, ni de las de caracter 
formal , documental. contable o de otro orden. que s~aI!- pr~cep
tivas. salvo las de presentación de declaraclOnes-l1qmdaclOnes 
por los hechos imponil:¡l~s objeto del Convenio. . 

Décimo.-La tributaclOn apl1cable a ' las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia del Convenio, e~ procedimiento 
para sustanciar las reclamaclOnes, que deberan mterpone~se 
ante el Servici.) Nacional de Lotenas, y las normas y garan·tlas 
para la ejecución y efectos de aquél, se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Undécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente se aplicará , en cuanto proceda, la mencionada Orden de 
3 de mayo d e 1966. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. . 
Madrid. 14 de marzo de 1967.-P D., Lms Valero. 

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Loterías. 

ORDEN de 18 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la 
Hacienda Pública y la Agrupación de Fabricantes 
de Frigorificos Domésticos para la exacción del Im
puesto sobre el LUjo durante el período de 1 de 
enero a 31 de diciembre de 1967. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se in
dica, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la Ley 
de 28 de diciembre de 1963, el texto refundido de 22 de diciem
bre de 1966 y la Orden de 3 de mayo de 1966. ha acordado lo 
sigUiente: . 

Primero.--Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 8/ 1967», entre la Hacienda PÚ
blica y Ja Agrupación de Fabricantes de Frigoríficos Domésticos 
para la exacción del Impuesto sobre el Lujo, con sujeción a las 
cláusulas y condiciones que pasan a establecerse. 

Segundo.-tt>eríodo de vigencia: Este Convenio regiTá desde el 
1 de enero al 3·1 de diciembre de 196'7. 

Tercero.-Extensión subJetiva: Quedan sujetos al Convenio 
loS .. contribuyentes que figuran en la relación definitiva, aproba
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 3 de marzo de 1967, 
excluídos los domiciliados en las provincias de Alava y Navarra 
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tien¡,po y 
forma. . 

CUaTto.-Extensión Objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que se 
detallan a continuación: 

a) Actividades: Venta en origen de frigorlficos domésticos, 
sujeta a impuesto por el epígrafe 17 de las antiguas tarifas y 
artículo 31 A), a), del texto refundido. 

.b) Hechos imponibles: 

Hechos imponibles: Venta en origen de frigoríficos domésticos. 
Artículo: 31 A), a). Base: 2.500.000.000. Tipo: 10 %. Cuo
ta: 250.000.000. 
Quedan excluidos y no se han computado para determinar las 

bases y cuotas globales: 1.0, las operaciones realizadas por los 
contribuyentes renunciantes; 2.°, los hechos imponibles ~evenga
dos en las provincias de Alava y Navarra; 3.°, las operaClOnes de 
transmisiones o ent regas realizadas con Ceuta, Melilla y restan
tes plazas y provinCias africanas, y 4.°, las exportaciones. 

Quinto.-Cuota global: La cuota global para ' ~l conjunto de 
contribuyentes y por las actividades y hechos impontbles com-

prendidos en el Convemo se fija en doscientos cincuenta r , )lo-
nes de pesetas . 

Sexto.-Reglas de d lstribución de la cuota global: Para lffipU
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuale's se apli
carán las siguientes reglas: 

Volumen de ventas sujetas. 

Séptimo.-La Comisión Ejecutiva del Convenio realizaTá el se
ñalamiento de las cuotas individuales y elevará a la Dirección 
General de Impuestos Indirectos la relación de las mismas, en la 
forma y plazos establecidos en el articulo 16 de la Orden de 3 de 
mayo de 1966, y a estos efectos sus componentes tendrán las atri
buciones y deberes que resultan del artículo 99 de la Ley Gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 1963 y del articulo 14, a¡par
tado 1), párrafos AJ, B), C) y D), de la citada Orden ministeriaL 

La Comisión Ejecutiva se atendrá a las siguientes directrices 
para de terminar y distribuir las bases y cuotas individuales: . 

a) Valora~ión global de cada regla de distribución respecto 
a cada hecho imponible 

b) Fijación de índices o módulos básicos y correctores. si pre
cisa, para fracciona.r en coeficientes o puntos de igual valor las 
anteriores estimaciones glObales 

c) Asignación a cada contribuyente de los coeficientes o pun, 
tos que le correspondan con arreglo a los hechos imponibles, re
glas de distribución y bases tributarias que proceda imputarle. 

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en 
dos plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre 
de 1967, en la forma prevista en el artículo 18. apartado 2). pá
rrafo A), de la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Noveno:-La aprobación del Convenio no exime a 108 contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, heCih08 
imponibles 't periodos no convenidos ni de las de carácter for
mal, documental. contable o de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto de convenio. . 

Décimo.-En la documentación a expedir o conservar, según 
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio. 

Undécimo.-La tributación aplicable a las altas y bajas que 
sc prOduzcan durante la vigencia del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamaciones y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo se ajustarán a lo que para estos 
fines dispone la Orden de 3 de mayo de 1966. 

Duodécimo.-En todo lo no regUlado expresamente en la pre
sente se aplicará en cuanto proced'a la mencionada Orden de 
3 de mayo de 1966. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 18 de marzo de 1967 .~P . D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 18 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la 
Hacienda Pública y el Gremio Fiscal de Hiladores 
Tejedores de Algodón, Visco silla, Sintéticas, sus 
mezclas, regenerados y Borras para la exacción del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas 
durante el período de 1 de enero a 31 de diciem
bre de 1967. 

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta de Ia Comisión Mixta designada 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indica, . 

Este Ministerio,en uso de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y de 11 de junio de 1964 y 
la Orden de 3 de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente : 

Primero.--Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 1011967», entre la Hacienda PÚ
blica y el Gremio Fiscal de Hiladores Tejedores de Algodón, 
Vlscosilla, Sintéticas, sus mezclas, regenffados y Borras para 
la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas, con sujeCión a las cláusulas y condiciones que pasan a 
establecerse : 

SegU11do.-P€rlodo de vigencia: Este Convenio regirá desde 
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1967. 

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sUjetos al Convenio 
10& contribuyentes que figuran en la relación definitiva, aproba
da por la Comisión Mixta en su propuesta de 3 de marzo de 1967, 
excluídos los domiciliados en las provinCias de Alava y Navarra 
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y 
forma. . 

Cuarto.-Extensión objetiva: El Convenio comprende las acti
vidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que se 
detallan a continuación: 

a) Actividades: Fabricación y venta de hilados y tejidos con 
su acabado propio, así como la venta de desperdicios a tejedo
res mayoristas y minoristas. 

b) Hechos imponibles: 


